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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:    110013336038201800423-00 

Demandantes:   Jhon Edison Rodríguez Capera y otros    
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto:    Aprueba Liquidación Costas 

 

El 6 de octubre de 20221, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 

Tercera - Subsección “A” profirió sentencia de segunda instancia mediante la cual 
revocó la sentencia de este Despacho emitida el 25 de noviembre de 20202 y condenó 

en costas a la parte demandante, fijando como agencias en derecho la cantidad de 

dinero equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Durante los días 14 a 16 de agosto de 20233, corrió el traslado de que tratan los 

artículos 110 y 446 numeral 2 del CGP, dentro de dicho lapso las partes no objetaron 
la liquidación de costas4.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas - agencias en derecho en contra de la 
parte demandante, correspondiente a UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000.oo) M/cte. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del 

proceso a la parte actora, si los hubiere, y ARCHÍVESE el expediente con las 

constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
 Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

mdbb   

Correos electrónicos 

Parte demandante: hectorbarriosh@hotmail.com; abogadamartaisabelortiz@hotmail.com;      

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; usuarios@mindefensa.gov.co; 

pedro.sanabria@ejercito.mil.co; pmsu19@hotmail.com; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

                                                           
1 Ver documento digital: “13_110013336038201800423011SENTENCIA20221011164952” dentro de la 

subcarpeta “09.- 16-01-2023 PIEZAS PROCESALES TAC” del C003. 
2 Ver folios 103 a 115 C. 2 físico. 
3 Ver documento digital “21.- 11-08-2023 FIJACION”. 
4 Ver documento digital “20.- 10-08-2023 LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES”. 
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